
      

30 DE AGOSTO Pra 
A C ==IN 

TRANSPORTES TREINTA DE AGOSTO  /., SA, 
EL CHACO TRANSCHACO C.A. [3 > 

Napo-Ecuador el 3 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES SE CO) 7 | de 
El Chaco 1 de octubre der2o18." ar 

Señor: 
Omar Bayardo Ango Toapanta 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA TREINTA DE AGOSTO EL CHACO TRASCHACO C.A 

Yo PAILLACHO VALENCIA WILLAN ANTONIO, con cedula de ciudadanía N* 
172354443-1, mayor de edad, de estado civil casado con PARDO SANTANA ANDREA 
ANGELITA, con cedula de ciudadanía N* 1500827629, mayor de edad, de nacionalidad 

Ecuatoriana, en pleno uso de mis derechos como accionista, solicito de la manera más 

comedida se digne realizar el traspaso total de mis Doscientas Cincuenta (250) acciones 
con valor de veinte centavos de dólar americanos cada una (USD 0.20 c/u), sin reserva 

de ningún beneficio. 
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e | Señor: 

TAGÑA MORALES SEGUNDO WILMER con cedula de ciudadanía N* 1500826811, 
ayor de edad, quien será dueño, representante v responsable de las mencionadas 

acciones, como de las obligaciones con la COMPAÑÍA TREINTA DE AGOSTO E 
CHACO TRANSCHACO C.A. 

rs 
Objeto de traspaso: 

Doscientas Cincuenta (250) acciones, de veinte centavos de dólar de los estados unidos de 

   
américa (USD 0.20 C/U). Contenidas en el título de acciones N* 09, numeral 8511 al 8760. <= 

LE 
Atentamente 

CEDENTE <Á 

: Sr. Paíllacho Valencia Willan Antonio 

CC. 1723544431 

CESIONARIOS 

0) 
Sr. Catagña Morales Segundo Wilmer 

C 1500826811 

Dirección: 13 de Enero sín y Calle lerac 

E-mail: cia3Odeagostoelchaco(¿Yhotmail.com 
Teléfono: 06 2329 472



  

  

  
NOTARIA PRIMERA DEL. CANTÓN EL CHACO 

RAZÓN: De conformidad Con lo dispuesto en el Art. 18 

N* 5 de la Ley Notarial, certifico que la fotocopia es Igual 

al documento original qué se M 
E 

   

           e exibió y Se devolvió. a    



  

30 DE AGOS 

TRANSPORTES TREINTA DE AGOSTO 
EL CHACO TRANSCHACO C.A. 

Napo-Ecuador    CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

El Chaco 1 de octubre del 2018 

Señor: 
Omar Bayardo Ango Toapanta 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA TREINTA DE AGOSTO EL CHACO TRASCHACO C.A 

Yo PAILLACHO VALENCIA WILLAN ANTONIO, con cedula de ciudadanía N* 
172354443-1, mayor de edad, de estado civil casado con PARDO SANTANA ANDREA 
ANGELITA, con cedula de ciudadanía N* 1500827629, mayor de edad, de nacionalidad 

Ecuatoriana, en pleno uso de mis derechos como accionista, solicito de la manera más 

comedida se digne realizar el traspaso total de mis Doscientas Cincuenta (250) acciones 
con valor de veinte centavos de dólar americanos cada una (USD 0.20 c/u), sin reserva 

de ningún beneficio. 
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A Señor: 

| E 
gara MORALES SEGUNDO WILMER con cedula de ciudadanía N* 1500826811, 

ayor de edad, quien será dueño, representante y responsable de las mencionadas 
dcciones, como de las obligaciones con la COMPAÑÍA TREINTA DE AGOSTO ER) 
HACO TRANSCHACO C.A. 

Po 

Objeto de traspaso: 

    
   

Doscientas Cincuenta (250) acciones, de veinte centavos de dólar de los estados unidos de << 
américa (USD 0.20 C/U). Contenidas en el título de acciones N* 09, numeral 8511 al 8760. os 

E 
Atentamente 

CEDENTE Í 

laa Ass | Ed O 
Sr. Paillacho Valencia Willan Antonio Sra. Pardo Santamá Andrea Angelita 

CC. 1723544431 CC. 150082762 

CESIONARIOS 

) 
Sr. Catagña Segundo Wilmer 

C 1500826811 
| 

Dirección: 13 de Enero sín y Calle lerac 

E-mail: cia30deagostoelchacovhotmail.com 

Teléfono: 062329 472
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN EL CHACO 
RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Ari. 48 
N*5 de la Loy Notarial, certifico que la fotocopia es Igual 
al documento original qye se me exibió y se devolvió



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


